
 
ORGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

 
Resolución No. 241-CM-GADMCH 

(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 13 de enero de 2021)  
 

EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
CHORDELEG 

 
Considerando: 

 
Que, el inciso segundo del Art. 318 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización; establece que el Concejo Municipal aprobará el orden del día, que podrá ser 
modificado solamente en el orden de su tratamiento o incorporando puntos adicionales, por uno de sus 
miembros con voto conforme de la mayoría absoluta de los integrantes; una vez aprobado con este 
requisito, no podrá modificarse por ningún motivo caso contrario la sesión será invalidada; 
 
Que, el Concejal Marcelo López, Concejal del cantón, y Presidente de la Comisión de Legislación y 
Fiscalización, mocionó para que se suspenda el tratamiento del punto 5 de esta sesión, a fin de que la 
Comisión de Legislación y Fiscalización proceda con un análisis ampliado de la Ordenanza que 
establece el proceso para la formulación y asignación de los presupuestos participativos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chordeleg, acogiendo las observaciones y 
recomendaciones presentadas en esta sesión de concejo, misma que ha sido apoyada de manera 
unánime por el seno del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado de Chordeleg;   
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización;  
 

Resuelve: 
 
Artículo 1.- Dejar suspenso el punto “5 Aprobación en primer debate de la Ordenanza que establece el 
proceso para la formulación y asignación de los presupuestos participativos del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Chordeleg”, para que por parte de la Comisión de Legislación y 
Fiscalización, se realice una análisis ampliado de la normativa señalada y se acojan las observaciones y 
recomendaciones presentadas en esta sesión, en cuanto al equipo técnico encargado de la ejecución de 
la presente ordenanza, la coordinación y el ámbito de su aplicación.            
 
Articulo 2.- Notifíquese a través de secretaría del concejo al presidente de la Comisión de Legislación y 
Fiscalización, para que se continúe con el análisis de la Ordenanza que establece el proceso para la 
formulación y asignación de los presupuestos participativos del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Chordeleg, y se subsanen las observaciones presentadas en el seno del Concejo.  
 
Atentamente, 

 
 

 
Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO DE CONCEJO (E) 


